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Rad. 631304003001-2022-00161-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30-704 
 
 
La demanda para PROCESO VERBAL con pretensión de PERTENENCIA 
presentada por la señora María del Carmen Velasco contra el señor Jorge Hernán 
Vélez Mejía, único adjudicatario de la liquidada Constructora El Prado Ltda., y contra 
personas que se crean con derecho sobre el inmueble a usucapir, será inadmitida, 
veamos por qué: 
 
1. No cumple con el inc. primero del núm. 5 del art. 375 del C.G.P.; pues pese a que 
el certificado de tradición da cuenta de que Constructora El Prado Ltda. adquirió en 
mayor extensión el inmueble, omite dirigir la demanda contra ella.  
 
2. No se aporta el certificado mercantil correspondiente, relacionado con la 
liquidación o existencia de Constructora El Prado Ltda.; asunto que no fue posible 
determinar de oficio en consulta al RUES (No. 17 exp). 
 
3. Se aporta como prueba acta sin número, a través de la cual se deja constancia 
del interés de disolver, liquidar la sociedad Constructora El Prado, sin embargo, es 
evidente que no es el documento idóneo para acreditar que el señor Jorge Hernán 
Vélez Mejía sea el único adjudicatario de esa sociedad, toda vez que tal y como 
fuera allí ordenado, su contenido debió elevarse a escritura pública y protocolizarse 
ante una de las notarías de la ciudad. 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P. se inadmitirá la demanda y se concederá 
al demandante el término de ley para subsanarla, so pena de rechazo. 

Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la demanda para proceso verbal con pretensión de 
pertenencia, presentada por la señora María del Carmen Velasco contra el señor 
Jorge Hernán Vélez Mejía, como único adjudicatario de la liquidada sociedad 
Constructora El Prado Ltda., y contra las personas que se crean con derecho sobre 
el inmueble a usucapir. 
 
Segundo: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para 
subsanar las falencias detectadas, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: RECONOCER personería para actuar, a la doctora Gloria Marcella Ballen 
Cerón.  
 

NOTIFIQUESE 
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